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Contestación Transparencia solicitud 00007/JUCHITE/IP/2014.



Juchitepec, México a 03 de Julio de 2014.
SOLICITUD
00007/JUCHITE/IP/2014
PRESENTES:


SEA EL PRESENTE FIEL CONDUCTO PARA RECIBIR UN CORDIAL Y AFECTUOSO SALUDO AL MOMENTO QUE APROVECHO LA OCASIÓN PARA INFORMARLE EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD CON FOLIO 00007JUCHITE/IP/2014 CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA “VERSIÓN PÚBLICA DEL RECIBO DE PAGO DE NÓMINA DEL CONTRALOR INTERNO, TESORERO MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, DEL PRIMER REGIDOR Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA PRIMER QUINCENA DE ENERO DE 2013, DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 2014, ASÍ COMO  EL TOTAL DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES DEL AÑO 2013 Y 2014 DE LOS REFERIDOS SERVIDORES PÚBLICOS” AL RESPECTO ME PERMITO INFORMAR QUE NO EXISTE VERSIÓN PÚBLICA DE LOS RECIBOS SOLICITADOS,  ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EXISTEN RECIBOS PERSONALIZADOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR LO QUE DE REQUERIR COPIAS SIMPLE DE DICHOS RECIBOS DE  LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CUESTIÓN, SE LE INVITA DE LA MANERA MÁS ATENTA PASAR A LA UNIDAD DE INFORMÁTICA, PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN ENCARGADA DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA POR SU RESPECTIVA ORDEN DE PAGO Y FIRMA DE ACTA RESPONSIVA CON RESPECTO AL USO Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONE UNA VEZ REALIZADO EL  PAGO CORRESPONDIENTE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES POR EMISIÓN DE LA O LAS COPIAS DE LA INFORMACIÓN AL RESPECTO, LO ANTERIOR BASADO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN SU TITULO CUARTO DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS,  SECCIÓN CUARTA, DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULO 148.- POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE PAGARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LA SIGUIENTE: 
T A R I F A 





CONCEPTO NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
DIARIOS GENERALES DEL ÁREA GEOGRÁFICA 

QUE CORRESPONDA 
I. POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES: 
A). POR LA PRIMERA HOJA. 







0.224 
B). POR CADA HOJA SUBSECUENTE. 






0.016 
II. POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS: 
A). POR LA PRIMERA HOJA. 







0.850 
B). POR CADA HOJA SUBSECUENTE. 






0.417 
III. POR LA EXPEDICIÓN DE INFORMACIÓN POR CADA DISCO FLEXIBLE. 



0.224 
IV. PARA LA EXPEDICIÓN DE INFORMACIÓN EN DISCO COMPACTO POR CADA DISCO. 

0.336 
V. POR EL ESCANEO Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. 




0.008 
PARA LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES III Y IV, EL SOLICITANTE PODRÁ PROPORCIONAR A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EL MEDIO EN EL QUE REQUIERA LE SEA ENTREGADA LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN CUYO CASO NO HABRÁ COSTO QUE CUBRIR. 

AHORA BIEN EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, NO CUENTA CON RECIBOS DE NÓMINA EN VERSIÓN PÚBLICA EN BASE A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL CAPÍTULO III, INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL, ARTÍCULO 13. COMO INFORMACIÓN RESERVADA PODRÁ CLASIFICARSE AQUÉLLA CUYA DIFUSIÓN PUEDA: … IV. PONER EN RIESGO LA VIDA, LA SEGURIDAD O LA SALUD DE CUALQUIER PERSONA;  ARTÍCULO 14. TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ COMO INFORMACIÓN RESERVADA: … I. LA QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE UNA LEY SEA CONSIDERADA CONFIDENCIAL, RESERVADA, COMERCIAL RESERVADA O GUBERNAMENTAL CONFIDENCIAL;  II. LOS SECRETOS COMERCIAL, INDUSTRIAL, FISCAL, BANCARIO, FIDUCIARIO U OTRO CONSIDERADO COMO TAL POR UNA DISPOSICIÓN LEGAL…; ARTÍCULO 18. COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SE CONSIDERARÁ: … II. LOS DATOS PERSONALES QUE REQUIERAN EL CONSENTIMIENTO DE LOS INDIVIDUOS PARA SU DIFUSIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. CAPÍTULO IV, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ARTÍCULO 20. LOS SUJETOS OBLIGADOS SERÁN RESPONSABLES DE LOS DATOS PERSONALES Y, EN RELACIÓN CON ÉSTOS, DEBERÁN: … ARTÍCULO 21. LOS SUJETOS OBLIGADOS NO PODRÁN DIFUNDIR, DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO EXPRESO, POR ESCRITO O POR UN MEDIO DE AUTENTICACIÓN SIMILAR, DE LOS INDIVIDUOS A QUE HAGA REFERENCIA LA INFORMACIÓN.  REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, CAPÍTULO IV, CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, ARTÍCULO 27. AL CLASIFICAR EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS COMO RESERVADOS O CONFIDENCIALES, LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEBERÁN TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL DAÑO QUE CAUSARÍA SU DIFUSIÓN A LOS INTERESES TUTELADOS EN LOS ARTÍCULOS 13, 14 Y 18 DE LA LEY. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS,  CAPÍTULO II, DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL, ARTÍCULO 20.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERA INFORMACIÓN RESERVADA, LA CLASIFICADA COMO TAL, DE MANERA TEMPORAL, MEDIANTE ACUERDO FUNDADO Y MOTIVADO, POR LOS SUJETOS OBLIGADOS CUANDO:  IV. PONGA EN RIESGO LA VIDA, LA SEGURIDAD O LA SALUD DE CUALQUIER PERSONA, O CAUSE PERJUICIO A LAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN, VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, DE PREVENCIÓN DEL DELITO, PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DE READAPTACIÓN SOCIAL Y DE LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES; ARTÍCULO 24.- TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN, EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, QUE SE RELACIONE CON EL SECRETO COMERCIAL, INDUSTRIAL, FISCAL, BANCARIO, FIDUCIARIO U OTRO CONSIDERADO COMO TAL POR ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, SE ESTARÁ A LO QUE LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA ESTABLEZCA, ARTÍCULO 25.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LA CLASIFICADA COMO TAL, DE MANERA PERMANENTE, POR SU NATURALEZA, CUANDO:  I. CONTENGA DATOS PERSONALES; LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, CAPÍTULO II, DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ARTÍCULO 8.- TODO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ESTARÁ SUJETO AL CONSENTIMIENTO DE SU TITULAR, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS POR LA PRESENTE LEY. EL CONSENTIMIENTO SERÁ EXPRESO CUANDO LA VOLUNTAD SE MANIFIESTE VERBALMENTE, POR ESCRITO, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O POR CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, O POR SIGNOS INEQUÍVOCOS. SE ENTENDERÁ QUE EL TITULAR CONSIENTE TÁCITAMENTE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS, CUANDO HABIÉNDOSE PUESTO A SU DISPOSICIÓN EL AVISO DE PRIVACIDAD, NO MANIFIESTE SU OPOSICIÓN. LOS DATOS FINANCIEROS O PATRIMONIALES REQUERIRÁN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE SU TITULAR, ARTÍCULO 25.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LA CLASIFICADA COMO TAL, DE MANERA PERMANENTE, POR SU NATURALEZA, CUANDO: I. CONTENGA DATOS PERSONALES.  LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO. TÍTULO PRIMERO, DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS, CAPÍTULO ÚNICO, DISPOSICIONES GENERALES, DE LA FINALIDAD DE LA LEY, ARTÍCULO 2.- SON FINALIDADES DE LA PRESENTE LEY: I. GARANTIZAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS; III. PROMOVER LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD, DISPONIBILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, TÍTULO SEGUNDO, DE LOS PRINCIPIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CAPÍTULO PRIMERO, PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO, ARTÍCULO 8.- TODO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE SU TITULAR.  ESTA TESORERÍA MUNICIPAL DE JUCHITEPEC, SE VE IMPOSIBILITADA PARA PROPORCIONAR “LOS RECIBOS DE PAGO DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 2013 Y PRIMER QUINCENA DE 2014 EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRALOR INTERNO, TESORERO MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEBIDO A QUE “NO EXISTE TAL DOCUMENTO” DENTRO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERA EN EL MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, MÉX.,”.


AGRADECIENDO LA ATENCIÓN BRINDADA AL PRESENTE Y NO HABIENDO OTRA SITUACIÓN QUE INFORMARLE QUEDA DE USTED SU SEGURO SERVIDOR.
ATENTAMENTE
LIC. OMAR RODOLFO RUARO VELÁZQUEZ
TESORERO MUNICIPAL DE JUCHITEPEC,
ESTADO DE  MÉXICO 20013 - 2015
Palacio Municipal  S/N  Colonia Centro Municipio de Juchitepec Estado de México 

C. P. 56860 Teléfonos: 597-97-7-08-74 ext. 113

